
 

 

 

 

DECRETO ECONÓMICO N° 31 

Yungay, diecisiete de marzo de dos mil veinte. 

Que, atendido que el Covid-19 que está afectando a una importante 

cantidad de personas, por lo que la autoridad ha decretado alerta sanitaria y en 

consideración a las instrucciones impartidas por la Excma. Corte Suprema a 

través de Actas N° 41 y 42, ambas del presente año, más las recomendaciones de 

la autoridad sanitaria del Gobierno, he determinado, con la intención de evitar y/o 

aplazar el contagio del virus CORONAVIRUS (COVID-19), reagendar las 

audiencias programadas desde el 17 al 31 de marzo del presente año, para el mes 

de junio, sin perjuicio de o que se vaya resolviendo de acuerdo lo que sea 

necesario. 

Se hace presente que solo se realizarán las audiencias que tengan carácter 

de urgente e impostergables que estén relacionadas exclusivamente con personas 

privadas de libertad, que se refieran a control de detención, formalización, 

determinación y revisión de régimen cautelar, audiencias de juicio, lectura de 

sentencia, audiencias relacionadas con la forma de cumplimiento y sustitución de 

penas privativas de libertad, conforme lo dispone la Ley 18.216.  
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